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DGP, y demás antecedentes adjuntos en un total de setenta y dos (72) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N'28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del serv¡c¡o educat¡vo en el ámbito de su respectiva
c¡rcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Minister¡o de Educación,
asegura los servicios educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para Io cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512 Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N"
010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior para tener validez deben estar visados y registrados por el órgano regional
des¡gnado por el Ministerio de Educación; asimismo eslablecen los requ¡s¡tos para la
titulación y otorgamiento del Título en Carreras Docentes y Artísticas en Institutos y
Escuelas de Educación Superior Públicos y Pr¡vados;

Que, con oficio N" 0222-2122-GRSM-DRESM/DG-
EESPP "LAMAS", Exp. N' 019-2022146943 de fecha 0310812022,la Escuela de Educación
Superior Pedagógica Públ¡ca "LAMAS", solicita la inscr¡pción y expedición de títulos de los
ex alumnos; por lo que el Área de Certificados y Títulos de la Dirección Regional de
Educación de San fvlartín mediante lnforme N" 047-2022-GRSM/DRE/ATC, concluye que
los recurrentes han óumplido con presentar la documentación requerida para la obtención
de su Título Profesional de acuerdo a la R.D N" 0592-201O-ED; y

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de
Inst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante, Decreto
Supremo N' 010-2017-ED, Resolución Directoral No 0592-2010-ED, la Resolución
Minister¡al N" 056-2004 fvlanual de Reg¡stro de Títulos Pedagógicos y Tecnológicos, Ley No
27444 y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecut¡va Regional N"
316-2021-GRSf\t/GR

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO EXPEDIR E INSCRIBIR,
con fecha.09 de agosto de 2O22,,e1 Título -Profesional obtenido en la ESCUELA DE
EDUCACION SUPERIOR PEDAGOGIGA PUBLICA "LAMAS" det d¡strito de Lamas,
prov¡nc¡a de Lamas, Región de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:
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HUAMÁN SÁNCHEZ, LENY CHARITo
REATEGUI VALDERRAMA, ELINOR
VARGAS GONZALES, PATZY
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a los administrados de acuerdo a Ley
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ARTICULO SEG UNDO:

002489-P-DRESM

NOTIFICAR, ta presente

aRtícuLotenceno: pugLíeuese,
presente resorución en el portar Instituc¡onal de la Dirección Regional de Educación de s
Martín (www.dresanmartin. gob.pe).
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Regístrese, comuníquese y cúmplase
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